
 

 

 

 

 

1545 /2018 GD SECRE     Página 1 de 3 
 acta@madridejos.es   -   www.madridejos.es 

 

C/ Cruces, 9 

45710 - Madridejos (Toledo) 

Telf. 925 46 00 16 Ext. 5 - 0 

Fax: 925 46 10 11 

Cultura, Turismo y Artesanía 

Diligencia. – Para hacer constar que estas 

bases aprobadas en Junta de Gobierno 

Local de 12 abril 2018.  Madridejos, a 23 

abril 2018. El Secretario 

 
 
SORTEO DE DOS ENTRADAS PARA UN ESPECTÁCULO DE ARTES ESCÉNICAS EN MADRID 
XIX MUESTRA DE TEATRO AFICIONADO LOCAL- MADRIDEJOS 2018 
 
CONDICIONES 
 

El Ayuntamiento de Madridejos, en adelante “Organizador”, quiere aprovechar la Muestra de Teatro 

Aficionado Local y agradecer el interés del público asistente, para lo cual, organiza un sorteo según 

las siguientes bases: 

 
 
PRIMERA.- Fecha de celebración, forma de participar y ámbito de desarrollo. 
 

El sorteo aleatorio se celebrará el miércoles 2 de mayo a las 12:00 horas en la Casa de la Cultura, 

pudiendo formar parte de este todo el público, mayor de edad, asistente a las diferentes obras de 
la Muestra de Teatro Aficionado Local de 2018 (del 8 al 28 de abril). 

 

La participación en el sorteo aleatorio se realizará cumplimentando la entrada a las funciones de la 

XIX Muestra de Teatro Aficionado Local y depositándola en la urna que estará expuesta en la Casa de 

la Cultura. 

 

El sorteo aleatorio que el Organizador realizará tiene la consideración de “Combinaciones aleatorias 

con fines publicitarios o promocionales” y no requieren que el/la usuario/a realice ningún 

desembolso en la adquisición de producto o servicio alguno. 

 
 
SEGUNDA.- Descripción del premio, mecánica del sorteo aleatorio y exclusiones. 
 

El “Premio” consistirá en dos entradas para asistir a un espectáculo de artes escénicas desarrollado 

en Madrid entre los meses de mayo y junio y con un presupuesto máximo de 100 Euros en total. El 

premio no incluye desplazamientos, manutención ni alojamientos. 

 

La persona ganadora podrá elegir a qué espectáculo y en qué fecha quiere asistir entre las opciones 

propuestas por la Organización. 

 

La persona ganadora tiene derecho a renunciar al premio, sin embargo, éste no será canjeable por 

otro distinto, ni por su importe en metálico. 

 

En caso de renuncia de la persona ganadora, incumplimiento del ámbito de desarrollo del sorteo, 

imposibilidad de acreditar la identidad de la persona ganadora o indicios de fraude, el Organizador 

podrá declarar desierto el sorteo. 

 

El Organizador considerará como NO aceptación del premio y, por tanto, renuncia al mismo: 

 

• La no presentación del Formulario de aceptación de premio adecuadamente cumplimentado 

y firmado, como prueba de aceptación expresa e incondicional por parte de la persona 

ganadora. No son válidas aceptaciones condicionadas o limitadas. 

• Si el teléfono de contacto facilitado por la persona participante resultara falso o incorrecto. 
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• Si en cualquier momento se descubriese un incumplimiento de los Requisitos de Acceso y 

Participación recogidos en las presentes Bases. 

 
 
TERCERA.- Resolución y comunicación de la persona ganadora. 
 

Se realizará una selección aleatoria entre el público asistente a la XIX Muestra de Teatro Aficionado 

Local que haya cumplimentado el formulario de participación correctamente (la propia entrada) y lo 

haya introducido en la urna ubicada en la Casa de la Cultura de Madridejos. 

 

Se contactará con la persona participante que haya resultado escogida de manera aleatoria. Si no se 

pudiera contactar la primera vez, se realizarán dos intentos más en los dos días siguientes al sorteo. 

En el caso de no recibir respuesta por parte de la persona ganadora, el Organizador resolverá la 

incomparecencia de dicha persona ganadora, y por tanto, su renuncia a reclamar el premio o 

cualquier suerte de compensación alternativa. En este caso el Organizador declarará desierto el 

sorteo, no otorgándose dicho premio. 

 

La entrega del premio se realizará en un plazo máximo de 15 días. 

 
 
CUARTA.- Exención de responsabilidades. 
 

El Organizador no se responsabiliza de los errores en los datos facilitados por la persona participante 

que puedan impedir su correcta identificación, ni de las posibles reclamaciones relacionadas con el 

disfrute del premio o con las expectativas que se tuvieren sobre el mismo, así como de cualquier 

responsabilidad o perjuicio derivado de condiciones o circunstancias ya advertidas y reguladas en las 

presentes Bases. 

 
 
QUINTA.- Protección de datos y derechos de imagen. 
 

Las personas participantes en el sorteo autorizan al Ayuntamiento de Madridejos a reproducir, 

emplear y difundir el nombre, inicial del primer apellido, fotografías, textos o vídeos derivados de su 

participación en el mismo y en las actividades publicitarias y/o promocionales de Ayuntamiento de 

Madridejos, todo ello sin que les confieran derecho de remuneración o beneficio alguno. La cesión 

incluye todos los derechos de reproducción, transformación, distribución y comunicación pública de 

la grabación o imágenes captadas, sin limitación de tiempo ni de territorio. 

 
 
SEXTA.- Aceptación de las Bases. 
 

La participación en este sorteo supone la aceptación expresa y en su totalidad de las presentes bases, 

así como la sumisión de las decisiones interpretativas que de las mismas efectúe el Organizador. 

 

El Organizador se reserva el derecho de eliminar justificadamente a cualquier participante que 

defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario del 

presente sorteo, así como la potestad única para la resolución de cualquier cuestión derivada de la 

presente actividad promocional. 

  

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
2F

45
4F

2A
D

C
93

29
E

41
8B

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

23
/0

4/
20

18
23

/0
4/

20
18

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 

 

1545 /2018 GD SECRE     Página 3 de 3 
 acta@madridejos.es   -   www.madridejos.es 

 

C/ Cruces, 9 

45710 - Madridejos (Toledo) 

Telf. 925 46 00 16 Ext. 5 - 0 

Fax: 925 46 10 11 

Cultura, Turismo y Artesanía 

Diligencia. – Para hacer constar que estas 

bases aprobadas en Junta de Gobierno 

Local de 12 abril 2018.  Madridejos, a 23 

abril 2018. El Secretario 

 
 
 

FORMULARIO DE ACEPTACIÓN DE PREMIO 
XIX MUESTRA DE TEATRO AFICIONADO LOCAL 

SORTEO DE DOS ENTRADAS PARA UN ESPECTÁCULO DE ARTES ESCÉNICAS EN MADRID 
 
 
 
 
 
D. /Dña. __________________________________________________ , con DNI

 ______________ , habiendo sido notificado por el Ayuntamiento de Madridejos de mi 

condición de Ganador/a del Sorteo de dos entradas para un espectáculo de artes escénicas en 

Madrid,   

MANIFIESTO QUE: 

1.- He leído y acepto expresamente las condiciones del sorteo, disponibles en www.madridejos.es  

2.- Soy mayor de dieciocho años.  

 

En prueba de aceptación, firmo el presente formulario en la fecha y lugar consignados. 

 

 

 

 

 

 

En ______________________________ , a ____ de ______________________ de 2018. 
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http://www.gowex.com/bases

